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3856 RESOLUCJON de 13 de noviembre de 1989. de la Direc­
ción General de Politica Tecnológica, por la que se homo­
loga una impresora marca «(Decisión Data», modelo 6704.
fabricada por (Printronix A. G.», en su instalación indus­
trial ubicada en Singapur.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Decisión Systems International, Sociedad AnónimID),
con domicilio social en calle Aragoneses, 7, polígono industrial de
Alcobendas, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homologación de una impresora, fabricada por «Printronix, A. G.», en
su instalación industrial ubicada en Singapur;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa­
ción solicita y que el Laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave número 4289/239, y
la Entidad colaboradora ~(Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anó­
nima), por certificado de clave TM~DSY-PRY~IA-01 (lS), han hecho
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra~

seña de homologación GIM-0355, y fecha de caducidad el día 13 de
noviembre de 1991, definiendo como caracteristicas técnicas para cada
marca y tipo homologado, las que se indican a continuación, debiendo
el interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de
la producción antes del día 13 de noviembre de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unidades:
~x~ .

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres
por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GPA·06l6, y fecha de caducidad el día 13
de noviembre de 1991, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
eonfonnidad de la producción antes del día 13 de noviembre de 1990.

Esta homologaCIón se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las Que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pul­
gadas.

Segunda. Descripción: Presentación 'en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Hitachi.», modelo CM2086A3EX.
Características:
Primera: 20.
Segunda. Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

El' titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimIento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1989.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

3854 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989, de la Direc·
ción General de Po!flica Tecnológica, por la que se homo­
loga una pantalla marca «Hitachi», modelo
C/lf1686A1EX, fabricada por ,'(Hirachi», en su instalación
industrial ubicada en Yokohama (Japón).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Hitachi Sales Ibérica, Sociedad Anónima», con domici·
lio social en Gran Vía Carlos 111, 101, municipio de Barcelona, provincia
de Barcelona, para la homologación de una pantalla, fabricada por
«Hitachu>, en su instalación industrial ubicada en Yokohama (Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa­
ción solicita y que el laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave numero 2754-M~

IE/l. Y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TM-HTC-HTY-IA-Ol (TP), han
hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250(1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 23 de diciembre de 1985, '.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha acordado homologar los citados productos, con la'
contraseña de homologación GPA-0617, y fecha de caducidad el día 13
de noviembre de 1991, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
confonnidad de la producción antes del día 13 de noviembre de 1990.

Esta homologacIón se efectua en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo~pantalla. Unidades: Pul­
gadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: C~loración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca JI modelo

Marca ~(Hitachi>~, modelo CMI686AIEX.
Caracteristicas:
Primera: 16.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Policroma.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1989.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

RESOLUCJON de 13 de noviembre de 1989, de la Direc­
ción General de PoJ[tica Tecnológica, por la que se homo­
loga una pantalla marca «Hitachi», modelo
CM 2086A3EX. fabricada por «Hílachi», en su instalación
industrial ubicada en Yokohama (Japón).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Hitachi Sales Ibérica, Sociedad Anónima», con domici·
lio social en Gran Vía Carlos III, 101, municipio de Barcelona,
provincia de Barcelona, para la homologación de una pantalla, fabricada
por «Hitachi», en su instalación industrial ubicada en Yokohama
(Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita y que el Laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima>~, mediante dictamen con clave número 2754-M~

IE/3, Yla Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anóntma», por certificado de clave TM-HTC~HTY-IA-Ol (TP), han
hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el ReaJ Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 23 de diciembre,


